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OBJETIVOS FORMATIVOS 
 

Conocer la teoría y la práctica de la evaluación de programas, políticas y 

servicios públicos entendida en el marco general del análisis de políticas 
públicas y, en su aplicación como instrumento y herramienta de gestión 

para un mejor gobierno. 
 

La asignatura pretende dar una visión general sobre la teoría y la práctica 
de la evaluación de programas, haciendo un recorrido por los conceptos y 

cuestiones básicas de la teoría de evaluación, a la vez que por los pasos a 
seguir y las herramientas necesarias para la práctica de la misma. 

Al terminar la asignatura, el alumnado habrá aprendido a concebir, 
diseñar y analizar críticamente evaluaciones, es decir, habrá adquirido una 

idea clara de lo significa la evaluación de programas y políticas públicas, y 
sabrá cómo enfrentarse a diseñar una estrategia evaluativa adecuada a 

los diferentes programas, políticas y servicios públicos. 
 

 

METODOLOGIA DOCENTE 
 

 Clases teóricas 
 Trabajo en grupos pequeños y puestas en común en gran grupo 

 Discusión de lecturas en clase  
 Meta-evaluación: Análisis y valoración crítica de evaluaciones  
 Resolución de casos prácticos de diferentes etapas en el diseño y realización 

de una evaluación  
 

TEMARIO 
 

 TEMA 1. La evaluación en el estudio y en el ciclo de las políticas públicas. La 
evaluación en entornos democráticos pluralistas: evaluación y gobernanza. El 
concepto de evaluación. El concepto y sentido de la evaluación. Funciones y 

propósitos. Elementos que facilitan y dificultan la evaluación. Características 
específicas de la evaluación : carácter político, carácter valorativo y carácter 

práctico y aplicado 
 
 TEMA 2. Tipologías de evaluación: según el papel que cumple la evaluación 

(formativa-sumativa), según el contenido o fase que se evalúa (diseño-
proceso-resultados), según el momento (exante-expost facto), según el 

agente (interna-externa). Otras clasificaciones y otros tipos de evaluación: 
evaluabilidad, meta-evaluación, evaluación de la calidad y evaluación 

económica 
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 TEMA 3. El conocimiento del objeto de evaluación: programas y políticas 
públicas. Delimitación de la unidad de evaluación. Diferentes niveles y 
perspectivas de evaluación. Teoría del programa y análisis de marcos 

interpretativos. 
 

 TEMA 4. El diseño de una evaluación: el contexto y la motivación para 
evaluar. La identificación de stakeholders y el diagnóstico de necesidades 
informativas. La estrategia evaluativa. Los agentes y participantes de la 

evaluación. El papel del evaluador. 
 

 TEMA 5. Preguntas y criterios de evaluación: su definición, fuentes para su 
establecimiento. Propuestas para elaborar criterios. La operacionalización de 

criterios. El significado de los indicadores en evaluación. 
 
 TEMA 6. La elección de métodos y técnicas. Estrategias y elecciones 

metodológicas. Técnicas cuantitativas y cualitativas. Un repaso de sus 
ventajas e inconvenientes. 

 
 TEMA 7. La interpretación, el enjuiciamiento sistemático y la elaboración de 

recomendaciones. El informe y la comunicación de resultados. La utilización 

de los resultados de las evaluaciones. Uso, independencia y credibilidad de las 
evaluaciones. 

 
 TEMA 8. El desarrollo de la evaluación en los últimos años. Perspectivas y 

modelos teóricos. Las diferentes clasificaciones de enfoques o modelos. 

Modelo centrado en los objetivos. Los modelos experimentalistas. Modelos 
orientados a la toma de decisiones. Modelos centrados en el cliente. Modelos 

centrados en el consumidor. Modelos orientados a la utilización. Modelos 
participativos y centrados en los actores sociales. La evaluación desde la 
perspectiva de género. 

 
 TEMA 9. La institucionalización de la evaluación en España y otros países. La 

evaluación como profesión. La formación de evaluadores/ as: competencias 
de un evaluador/a. Asociaciones de evaluación y el movimiento global de 
evaluación EVALPARTNERS. 

 
 TEMA 10. Ética y evaluación. Evaluación para el bien público. Evaluación 

desde la perspectiva de género. Deontología y códigos éticos. Dilemas éticos 
más comunes a los que se puede enfrentar el evaluador/a. 
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Lecturas que se utilizarán en clase: 
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METODO DE EVALUACION 

 
Evaluación continua de la participación en clase, presentación y discusión de 

lecturas, análisis de casos prácticos, complementada con la valoración crítica de 
una evaluación y la realización del diseño de una evaluación. 
       

 Asistencia y participación en las actividades   20% 
 Recensiones/ensayos y trabajo grupal de metaevaluación 40% 

 Examen individual final        40% 
 
La nota final de todos los apartados se realizará cuando el alumno/a obtenga una 

calificación mínima de aprobado en el examen o trabajo individual del diseño de 
una evaluación.  

 
INFORMACIÓN DE CONTACTO 
 

Profesor/a: María Bustelo Ruesta 

 Tlfno: 91 394 2624 

  Correo electrónico: mbustelo@ucm.es 

 Horario de tutorías: Martes de 11 a 12 hras. (para una mejor organización 

de las tutorías, se ruega petición de hora) 
 

http://www.revistasice.com/cmsrevistasICE/pdfs/ICE_836_93-104__95F68F4506316CD6DD984362BC5CE31A.pdf
http://www.revistasice.com/cmsrevistasICE/pdfs/ICE_836_93-104__95F68F4506316CD6DD984362BC5CE31A.pdf

